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Bogotá, D.C. 

Señor
TOMAS ARTURO GARCÍA ÁLVAREZ 
Inspector Municipal de Policía 
Alcaldía Municipal Entrerríos
Correo E.: inspecciondepolicia@entrerrios-antioquia.gov.co
alcaldia@entrerrios-antioquia.gov.co
Calle 10 A No. 11 - 28
Entrerríos - Antioquia

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE – Transporte Mixto. 
Radicado No. 20243031170552 del 17 de julio de 2024.

Respetado señor García, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado con el No. 20243031170552 del 17 de
julio de 2024, mediante el cual informa lo siguiente:

CONSULTA

“● ¿La administración municipal  en cabeza del Alcalde como primera autoridad de
tránsito y transporte del municipio conforme lo dispuesto por el artículo 2.2.1.5.2.1. del
Decreto  1079  de  2015,  puede  adelantar  el  trámite  para  autorizar  tarjetas  de
operaciones para la prestación del servicio público local en el Municipio conforme el
artículo 2.2.1.5.9.1. Ibidem?

● En caso que la anterior respuesta sea afirmativa, ¿Cuál es la normatividad vigente
que se debe seguir para realizar el correspondiente proceso? 

● ¿Cuál es el trámite tanto jurídico o administrativo que se debe adelantar para la
desvinculación de vehículos y solicitudes de tarjeta de operaciones de servicio público
de transporte municipal por parte de la Administración Municipal? 

● ¿Quien o quienes pueden presentar la solicitud para la desvinculación de vehículos y
solicitudes de tarjeta de operaciones de servicio público de transporte municipal por
parte de la Administración Municipal  y que requisitos se deben presentar en dicha
solicitud?”.

CONSIDERACIONES:

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos Y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo

La  Ley  336  de  1996  “Por  la  cual  se  adopta  el  Estatuto  Nacional  de  Transporte.”,
preceptúa:

“Artículo 8º. Bajo la suprema dirección y Tutela administrativa del Gobierno Nacional a
través  del  Ministerio  de  Transporte,  las  autoridades  que  conforman el  sector  y  el
sistema de transporte serán las encargadas de la organización, vigilancia y control de
la actividad transportadora dentro de su jurisdicción y ejercerán sus funciones con
base en los criterios de colaboración y armonía propios de su pertenencia al orden
estatal.  Así  mismo  el  Ministerio  de  Transporte  reglamentará  todo  lo  pertinente  al
transporte turístico contemplado en la Ley 300 de 1996”.

El Decreto 1079 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Transporte.”, consagra:

“Artículo  2.1.1.1 Objeto. El  objeto  de  este  Decreto  es  compilar  la  normatividad
expedida  por  el  Gobierno  Nacional  en  ejercicio  de  las  facultades  reglamentarias
conferidas  por  el  numeral  11  del  artículo 189 de  la  Constitución  Política,  para  la
cumplida ejecución de las leyes del sector transporte.
 
Artículo 2.1.1.2 Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a las entidades del
sector transporte y rige en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO 5

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto
 
Artículo  2.2.1.5.1. Objeto  y  Principios. El  presente  Capítulo  tiene  como  objeto
reglamentar la habilitación de las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor
Mixto y la prestación por parte de estas de un servicio eficiente, seguro, oportuno y
económico, bajo los criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores del
transporte,  como  son  la  libre  competencia  y  la  iniciativa  privada,  a  los  cuales
solamente  se  aplicarán  las  restricciones  establecidas  por  la  ley  y  los  Convenios
Internacionales.
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Artículo 2.2.1.5.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente
Capítulo  se aplicarán integralmente a  la  modalidad de transporte  público  terrestre
automotor mixto de acuerdo con los lineamientos establecidos en las Leyes 105 de
1993 y 336 de 1996.

(…)

Artículo  2.2.1.5.2.1. Autoridades  de  transporte. Son  autoridades  de  transporte
competentes las siguientes:
 
• En la Jurisdicción Nacional o Intermunicipal: el Ministerio de Transporte.
 
• En la Jurisdicción Distrital y/o Municipal: los alcaldes municipales o distritales o las
entidades en las que ellos deleguen tal atribución.
 
• En la Jurisdicción de una Área Metropolitana constituida de conformidad con la ley: la
autoridad  única  de  transporte  metropolitano  o  los  alcaldes  respectivos  en  forma
conjunta, coordinada y concertada.
 
Parágrafo. Las autoridades locales no podrán autorizar servicios por fuera del territorio
de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

(…)

Artículo 2.2.1.5.8.1. Equipos. Las empresas habilitadas para la prestación del Servicio
Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Mixto  solo  podrán  hacerlo  con  equipos
registrados en el servicio público.

Artículo  2.2.1.5.8.2. Vinculación. La  vinculación  de  un  vehículo  a  una  empresa  de
transporte público es la incorporación de este al parque automotor de dicha empresa.
 
Se formaliza con la celebración del respectivo contrato entre el propietario del vehículo
y la empresa y se oficializa con la expedición de la tarjeta de operación por parte de la
autoridad de transporte competente.

Artículo 2.2.1.5.8.3. Contrato de vinculación. El contrato de vinculación del equipo se
regirá  por  las  normas  del  derecho  privado,  debiendo  contener  como  mínimo  las
obligaciones, derechos y prohibiciones de cada una de las partes, su término, causales
de  terminación  y  preavisos  requeridos  para  ello,  así  como  aquellas  condiciones
especiales  que  permitan  definir  la  existencia  de  prórrogas  automáticas  y  los
mecanismos alternativos de solución de conflictos al que se sujetarán las partes.
 
Igualmente, el clausulado del contrato deberá contener en forma detallada los ítems
que  conformarán  los  cobros  y  pagos  a  que  se  comprometen  las  partes  y  su
periodicidad. De acuerdo con esta, la empresa expedirá al propietario del vehículo un
extracto  que  contenga  en  forma  discriminada  los  rubros  y  montos,  cobrados  y
pagados, por cada concepto.
 
Cuando el vehículo haya sido adquirido mediante arrendamiento financiero-leasing, el
contrato  de  vinculación  lo  suscribirá  el  poseedor  del  vehículo  o  locatario,  previa
autorización expresa del represente legal de la sociedad de leasing.
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Los  vehículos  que  sean  de  propiedad  de  la  empresa  habilitada,  se  entenderán
vinculados a la misma sin que para ello sea necesario la celebración del contrato de
vinculación.

Artículo 2.2.1.5.8.4. Desvinculación de común acuerdo. Cuando exista acuerdo para la
desvinculación  del  vehículo,  la  empresa  y  el  propietario  de  manera  conjunta,
informarán por escrito de esta decisión a la autoridad competente, quien procederá a
efectuar el trámite correspondiente, cancelando la respectiva tarjeta de operación.

Artículo 2.2.1.5.8.5. Desvinculación administrativa por solicitud del propietario. Vencido
el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las partes, el propietario del
vehículo  podrá  solicitar  a  la  autoridad  competente  su  desvinculación,  invocando
alguna de las siguientes causales imputables a la empresa:
 
1. Trato discriminatorio en el plan de rodamiento señalado por la empresa.
 
2.  El  cobro  de  sumas  de  dinero  por  conceptos  no  pactados  en  el  contrato  de
vinculación.
 
3.  No  gestionar  oportunamente  los  documentos  de  transporte,  a  pesar  de  haber
reunido la totalidad de requisitos exigidos en la presente Sección o en los reglamentos.
 
Parágrafo. El propietario interesado en la desvinculación del vehículo no podrá prestar
sus servicios en otra empresa hasta tanto no se haya autorizado la desvinculación.

Artículo 2.2.1.5.8.6. Desvinculación administrativa por solicitud de la empresa. Vencido
el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las partes, el representante
legal  de  la  empresa  podrá  solicitar  a  la  autoridad  competente  su  desvinculación,
invocando alguna de las siguientes causales imputables al propietario del vehículo:
 
1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la autoridad
competente.
 
2. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos exigidos
en la presente Sección o en los reglamentos para el trámite de los documentos de
transporte.
 
3.  No cancelar oportunamente a la empresa las sumas pactadas en el  contrato de
vinculación.
 
4. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el
programa señalado por la empresa.
 
5. No efectuar los aportes obligatorios al Fondo de Reposición de la empresa.
 
Parágrafo 1°. La empresa a la cual está vinculado el vehículo, tiene la obligación de
permitir que continúe trabajando en la misma forma como lo venía haciendo hasta que
se decida sobre la desvinculación.
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Parágrafo 2°. Si con la desvinculación que autorice la autoridad competente se afecta
la capacidad transportadora mínima exigida a la empresa, esta tendrá un plazo de seis
(6)  meses  improrrogables,  contados  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  resolución
correspondiente, para suplir esta deficiencia en su parque automotor.
 
Si  en  ese  plazo  no  sustituye  el  vehículo,  se  procederá  a  ajustar  la  capacidad
transportadora de la empresa, reduciéndola en esta unidad.

Artículo 2.2.1.5.8.7. Procedimiento para la desvinculación administrativa. Para efecto
de la desvinculación administrativa establecida en los artículos anteriores se observará
el siguiente procedimiento:
 
1. Petición elevada ante la autoridad competente, indicando las razones por las cuales
solicita la desvinculación, adjuntando copia del contrato de vinculación y las pruebas
respectivas.
 
2.  Traslado  de  la  solicitud  de  desvinculación  al  propietario  del  vehículo  o  al
representante legal de la empresa, según el caso, por el término de cinco (5) días para
que presente por escrito sus descargos y las pruebas que pretende hacer valer.
 
3. Decisión dentro de los quince (15) días siguientes, mediante resolución motivada.
 
La resolución que ordena la desvinculación del vehículo,  proferida por la autoridad
competente remplazará el paz y salvo que debe expedir la empresa, sin perjuicio de
las  acciones  civiles  y  comerciales  que  se  desprenden  del  contrato  de  vinculación
suscrito entre las partes.

Artículo 2.2.1.5.9.1.  Definición.  La tarjeta de operación es el  documento único que
autoriza a un vehículo automotor para prestar el servicio público de transporte mixto
bajo  la  responsabilidad  de  una  empresa,  de  acuerdo  con  los  servicios  a  esta
autorizados y/o registrados.

Artículo  2.2.1.5.9.2.  Expedición.  La  autoridad  competente  expedirá  la  tarjeta  de
operación  únicamente  a  los  vehículos  legalmente  vinculados  a  las  empresas  de
transporte  público  debidamente  habilitadas,  de  acuerdo  con  la  capacidad
transportadora fijada a cada una de ellas.

Artículo 2.2.1.5.9.5. Requisitos para su obtención o renovación. Para obtener o renovar
la  tarjeta  de  operación,  la  empresa  acreditará  ante  la  autoridad  competente  los
siguientes documentos:

 
1. Solicitud suscrita por el representante legal, adjuntando la relación de los vehículos,
discriminados por clase y por nivel de servicio, indicando los datos establecidos en el
numeral 2 del artículo anterior, para cada uno de ellos.

 
En caso de renovación, duplicado o cambio de empresa, se indicará el número de las
tarjetas de operación anteriores.

 
2. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia de los contratos
de vinculación vigentes de los vehículos que no son de propiedad de la empresa.
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3. Fotocopia de las licencias de tránsito de los vehículos.

 
4. Fotocopia de las Pólizas vigentes del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
SOAT, de cada vehículo.

 
5.  Constancia  de  las  revisiones  técnico-mecánicas  vigentes,  a  excepción  de  los
vehículos último modelo.

 
6. Certificación expedida por la compañía de seguros en la que conste que el vehículo
está  amparado  por  las  pólizas  de  seguros  de  responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual de la empresa solicitante.

 
7. Comprobante de la consignación a favor de la autoridad competente por pago de los
derechos correspondientes, debidamente registrada por la entidad recaudadora.

 
Parágrafo. En caso de duplicado por pérdida, la tarjeta de operación que se expida no
podrá tener una vigencia superior a la de la tarjeta originalmente autorizada.”.

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas precitadas el servicio público de transporte terrestre automotor es
aquel  que se contrata y se presta bajo la responsabilidad de empresas de transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas  por  la  autoridad  de  transporte
competente.  Servicio que se  presta a cambio de una contraprestación económica,  en
vehículos automotores homologados y  matriculados para la  prestación del  servicio en
cada modalidad y vinculados a su parque automotor.  

El  Decreto  1079  de  2015,  se  reglamenta  las  modalidades  de  Servicio  Público  de
Transporte  Terrestre  Automotor  Colectivo de Pasajeros,  Servicio  Individual,  y  Trasporte
Mixto, con radio de acción, metropolitano, distrital o municipal, en los Capítulos 1, 3 y 5
del  Título  1,  Parte  2,  Libro  2,  respectivamente,  en  los  que  se  establece  que  son
autoridades de transporte en cada una de sus jurisdicciones los alcaldes municipales o
distritales o las entidades en las que éstos deleguen tal función. 

Esta función de autoridad de transporte en los alcaldes municipales o en los que estos
hayan delegado tal función, los faculta para determinar las necesidades insatisfechas de
movilización de usuarios, autorizar la prestación de servicios y realizar todos los trámites
derivados de la autorización de dichos servicios,  entre estos, asignación de capacidad
transportadora, autorizar la vinculación y desvinculación de vehículos y expedir tarjetas
de operación.        

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 
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Respuesta a sus interrogantes.

En  razón  a  los  artículos  del  Decreto  1079  de  2015,  que  cita  en  su  petición,  en  la
modalidad  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Mixto  con  radio  de
acción municipal, el alcalde municipal como autoridad de transporte o el funcionario, o
dependencia  en  el  que  se  haya  delegado  es  el  competente  para  dar  trámite  a  las
solicitudes de expedición o renovación de tarjetas de operación para esa modalidad de
servicio,  resaltando que esta modalidad de servicio se encuentra reglamentada en el
Capítulo 5 del Título 1, Parte 2, Libro 2, del Decreto 1079 de 2015, en el artículo 2.2.1.5.1
y subsiguientes. 

Ahora bien, tratándose de los trámites relacionados con la tarjeta de operación para esta
modalidad de servicio, se encuentran establecidos 2.2.1.5.9.1 y subsiguientes.     

En  cuanto  a  la  desvinculación  de  vehículos  en  esta  modalidad,  Servicio  Público  de
Transporte Terrestre Automotor Mixto, en los artículos 2.2.1.5.8.4, 2.2.1.5.8.5 y 2.2.1.5.8.6
del Decreto 1079 de 2015, se establece que esta procede por mutuo acuerdo, solicitud
del  propietario  del  vehículo  o  por  solicitud  de  la  empresa,  siempre  que  se  den  los
presupuestos de Hecho y de derecho establecidos en la citada normatividad.

Es de resaltar que, en la normatividad en cita se establecen las condiciones, requisitos y
procedimiento, para solicitar y renovar la tarjeta de operación, así como para solicitar la
desvinculación de vehículos.      

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Proyectó: Jose David Rincón Camacho – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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